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positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal.
. a instancia de «Motorola España, Sociedad Anónima», con domicilio
social en Madrid. Alberto Alcacer, 46 dpdo. 9.0 _8, c.P. 28016. esta
Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al
radioteléfono móvil VHF. marca «Me·Micro». modelo MAUt2E
wAxJ22K, cO:lla inscripción E 96 91 0026, que se inserta como anexo
a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid. a 7 de febrero de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de Aceptac~ón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en 'relación con los equipOS. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el.artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo ~ .. ~ . ~ . . .. RADlOTELEFONO MOVIL VHF
Fabricado por ~ ~ ~ ~ MOTOROLA GMBH en: ALEMANIA
Marca ... ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ MC-MICRO
Modelo ~. ~ ~ ~ ~ . ~ ~. MAUt2EwAxJ22K

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletines Oficiales del Esta

dO)} de 8 de enero de 1986 y de 5de junio, de 1986 (corrección de
errores)].

Con la inscripción 0 96 91 0026 1
y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996

Advertencia:
Banda utilizable: 68 a 74,8 175,2 a 87,S Mhz.
Potencia máxima: 25 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 Khz.
Modulación: Frecuencia.

y para que surta los efectos previstos en el articulo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, a 7 de febrero de 1991.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

ciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)} nú~

mero 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación. para el

Equipo ~ .. ~ . ~ ~ ... RADIOTELEFONO MARINO B~L.U.

Fabrieado por ~ ~ ~ ~ SKANpINAVISK TELEINDUSTRI, A~S.
en: DINAMARCA

Marca ~~~~~~~~~. SKANTl
Modelo ~~~~~.~~.~ TRP-7200

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción [~] 96 91· 00181

Y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecom4nicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado)} número 303, del 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

Madrid. a 7 de febrero de 1991.-El Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 7 de febrero de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono marino VHF,
marca «Raytheon». modelo Ray-200.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)} nú
mero 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos. dis
positivos y sisfemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal,
a instancia de «(Europea de Electrónica. Sociedad Anónima», con do
micilio social en Madrid, calle Don Ramón de la Cruz, 90, c.P.
28006, esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de
aceptaciÓn al radioteléfono marino VHF, marca «Raytheon)}, modelo
Ray:-200, con la inscripción E 96 91 0017, que se inserta como anexo
a la presente Resolucion.

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgará la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, a 7 de febrero de 1991.~EI Director general, Javier Nadal
Ariño. -

11266 RESOLUCION de 7 de febrero de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la-que se otorga el
certificado de aceptación al radioteléfono marino B.L.V.•
marca «Skanti». modelo TRP-7200.

ANEXO

Certificado de Aceptación

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de aRosto (<<Boletin Oficial del Estado» nú
mero 212. de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley,3111987, de t8 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dis~
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29~de dicho texto legal,
a instancia de ~<Hispano Radio Marítima. Sociedad Anónima»), con
domicilio social en Madrid, calle Julián Camarillo, 6 c.P. 28037, esta
Dirección General ha resuelto otorgar el certificado' de aceptación al
radioteléfono marino B.L.U.• marca ((Skanti». modelo TRP~7200, con
la inscripción E 9691 0018, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento_de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores, fabricantes o comercializadores que otorgara la Ad
ministración de Telecomunicaciones.

Madrid, a 7 de febrero de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de Aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica-

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la

Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con 105 equipos. aparatos, dispositivos y sistemas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO)} nú·
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equ;po ~ ~. ~ ~ ~ ~ ~ ~. RADIOTELEFONO MARINO VHF
Fabrieado por ~ ~ .. MERRY ELECTRONlC CO~ LTD

en: JAPON
Marca . . . . . . . . .. RAYTHEON
Modelo ~ ~ ~ . ~ ~ ~ . ~. RAY-200

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 28 de agosto.

Con la inscripción [~] % 91 0017 I
y plazo de validez hasta el 28 de febrero de 1996, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia: Este equipo es únicamente apto para su uti
lización en el Servicio Móvil Maritimo, en la banda de
frecuencias de VHF.


